
  

e
 

“INMOBILIARIA ESNANDRE S.A.” 

Telf: 2513040 

Guayaquil, 24 de febrero del 2016 

Señora o ES : APROZ NI] 
NATHALIE KRUMHOLZ DE MENEZES 
Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que la Junta General 
Universal de Accionistas de la Compañía “* INMOBILIARIA ESNANDRE 
S. A. ”, en su sesión del día de hoy, resolvió elegirla en el cargo de: 

PRESIDENTE o 

De la Compañía, por el lapso de CINCO AÑOS, ejerciendo la representación 
legal, judicial y extrajudicial de manera individual. 

La Compañia “ INMOBILIARIA ESNANDRE S.A. ”, se constituyó 
mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil Abogado Piero Aycart Vincenzini, el 31 de diciembre de 1985, 
habiéndose inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil el $ de mayo de 
1988. Según Escritura Pública del 10 de noviembre de 1999, otorgada ante el 
Notario Trigésimo de Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, inscrita en 
el Registro Mercantil el 30 de diciembre del mismo año, la Compañía 
Aumentó el Capital Social y Reformó su Estatuto en lo referente a los 
Artículos Quinto, Décimo Octavo y Décimo Noveno, que trata del Capital 
Social, del Presidente y del Gerente, respectivamente. Según Escritura del 6 

de Diciembre del año 2000 otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini e inscrita en el Registro Mercantil 
de dicho Cantón el 8 de mayo del 2002 , se realiza la Conversión del valor de 
la acciones de sucres a dólares. De acuerdo a la Escritura otorgada EL 9 de 
enero del 2006 ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil Doctor Piero 
Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Durán 
el 20 de julio del 2006, se cambia el domicilio de la compañía de Guayaquil a 
la ciudad de Durán, Cantón Eloy Alfaro-Durán y se reforma el estatuto. Por 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 
Doctor Piero Aycart Vincenzini el 17 de julio del 2012, debidamente 
aprobada por la Superintendencia de Compañías e inscrita en los Registro de 
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la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán el 20 de febrero del 2013 y en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 2 de abril del 2013, se cambió el :



domicilio de la Compañía del Cantón Durán a la ciudad de Guayaquil y se 
reformó su Estatuto. 

Reemplaza usted al señor Michel Krumholz Couegnas. 

En mi calidad de Secretaria de la Junta, en la que se efectuó su elección le 
comunico del particular para que inscriba el presente nombramiento con la 
razón de su aceptación en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

Atentamente, 

AHedoanidéno vr 
STEPHANIE KRUMHOLZ DE MENEZES 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

RAZÓN: 
En esta misma fecha, acepto el cargo de PRESIDENTE para el que 

he sido elegida.- Nacionalidad ecuatoriana; Dirección: Cdla. 
San Isidro, Manzana A, Villa + 19, Cantón Samborondón.- 

Guayaquil, 24 de febrero del 2016.- 
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he — 
NATHALIE KRUMHOLZ DE MENEZES 

C. C. + 090891764-4 
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»é Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:10.044 ) y 

FECHA DE REPERTORIO:14/mar/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:29 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

ÑN 
Y 

17 Con fecha catorce de Marzo del dos mil dieciséis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA N 

) ESNANDRE S.A. a favor de NATHALIE KRUMHOLZ DE 
MENEZES, de fojas 10. 470 a 10. 473,-Registro de Nombramientos número ) 
2.861. 2.- Sé tomó nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción 

'Tespectiva, X 
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IIED ASIA 
Ab. P urillo Torres. 

REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 15 de marzo de 2016 DEL CANTON GUAYAQUIL Í 
DELEGADA 
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REVISADO POR: 
Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el, An. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. eS 
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